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Radicación 2020 – 00324OK 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de PRESCRIPCIÓN 
DE LA ACCIÓN EJECUTIVA Y ORDINARIA promovida por ELIANA 

MARTÍN SALAMANCA, en contra de RENOVAR FINANCIERA S.A.S. 
 
SEGUNDO: Al presente imprímasele el trámite VERBAL SUMARIO. 

 
TERCERO: De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días conforme lo dispone el artículo 391 
del C.G.P., súrtase su notificación conforme lo disponen los artículos 291 y 
292 de la norma en cita.  

 
CUARTO: Se reconoce personería para actuar a ELIANA MARTIN 

SALAMANCA, como apoderada(o) del ejecutante, de conformidad con las 
facultades reconocidas en el acto de apoderamiento y las demás enunciadas en 
el art. 77 del C.G.P. 

 
QUINTO: Se prorroga el término para decidir la instancia por seis (6) 

meses más, de conformidad con el art. 121 del C.G.P., dada la carga laboral 
asignada al Despacho. 

 

SEXTO: Se REQUIERE a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, 
so pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, 
conforme al art. 317 del C.G.P. 
 

 NOTIFÍQUESE, 

 

    DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

      Jueza 
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